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Señores 
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Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a ustedes que el día de 

hoy, en el libro de acciones y accionistas de mi 

representada, he procedido a registrar las transferencias 

de acciones, las mismas que a continuación detallo: 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadanía N* 0917024002, transfiere 64 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: ANA CRISTINA SAMANIEGO SALTOS., 

de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía numero 

0914247598 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadanía N”* 0917024002, transfiere 64 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: MANUEL ALEJANDRO SAMANIEGO 

SALTOS., de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía numero 0914238654 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadanía N”* 0917024002, transfiere 64 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: MARIA JOSE SAMANIEGO SALTOS., de 

nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía numero 

1306987031, menor que comparece debidamente representada por 

su padre el señor MANUEL SAMANIEGO MADERO, con cedula de 

ciudadanía numero1705127577 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 

ciudadanía N”* 0917024002, transfiere 64 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: CRISTINA MARGARITA SALTOS 

CALDERERO., de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía numero 1300519251 
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El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 
ciudadanía N” 0917024002, transfiere 64 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 
pagada en el 25% a favor de: JUAN JOSE AGUILAR GIANNOTTI., de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía numero 
0916917974 

El señor JUAN RAUL CRUZ ALCIVAR, portador de la cédula de 
ciudadanía N” 0917024002, transfiere 80 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagada en el 25% a favor de: MANUEL VICNETE SAMANIEGO 

MADERO., de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía numero 1705127577 

El señor JORGE PATRICIO LUGMANA JAIME, portador de la cédula 

de ciudadanía  N? 0913006714, transfiere 400 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en el 25% a favor de: MANUEL VICENTE 

SAMANIEGO MADERO., de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

ciudadanía numero 1705127577 

Por lo tanto el capital social de mí representada queda de 

la siguiente manera: 

ANA CRISTINA SAMANIEGO SALTOS. Es propietaria de 64 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una pagadas en el 25%. 

MANUEL ALEJANDRO SAMANIEGO SALTOS. Es propietario de 64 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una pagadas en el 25%. 

MARIA JOSE SAMANIEGO SALTOS., debidamente representada por su 

padre el señor MANUEL SAMANIEGO MADERO. Es propietaria de 64 

acciones ordinarias y  nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una pagadas en el 29%. 

CRISTINA MARGARITA SALTOS CALDERERO., Es propietario de 64 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una pagadas en el 20%. 

JUAN JOSE AGUILAR GIANNOTTI., Es propietario de 64 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una pagadas en el 25%. 

MANUEL VICENTE SAMANIEGO MADERO. Es propietario de 480 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una pagadas en el 25%. 

TR 
JUAN JOSE ACUELAR EIANNOTTI 

GERENTE GENERAL DE: CERTAINCORP S.A. 

  

        
  

      

 


